
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05·2003 

UY 8230 DE 03-04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N•35'~1-. 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VISTOS 

El Oficio N" 062 -2015-REGPOL-M-DIVPOS/CM-SIAT., formulado por el Mayor de la Policía 
Nac1ona1 del Perú , rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N• 031659 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personerfa jurfdica de derecho 
público. y gozan de autonomía Polit1ca, Económica y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art 11 del Título Prelim1nar de la Ley Orgán~ca de Mun1c1palidades- Ley 27972 en concordancia con el Art 194 • de la Const1tuc1ón 
Polít1ca del Perú, 

Que, med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1t0 MP N• 031659 del 28 de setiembre del 
2015, la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsitO del d1stnto de Moquegua y Provmc1a Manscal N1eto, ha 1m puesto 
al Sr(a) VIZCARRA MAMAN! JUAN GIL, conductor Infractor del vehfculo con Placa de Roda¡e Ll-8841, la lnfracc1ón tipificada 
con el Cód1go M.02: que 1nd1ca, Conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el 
Código Penal, o bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobada con el examen respectivo 
o por negarse al mismo · de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de TipifiCación de Multas y Med1das Preventivas aplicables a 
las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Ún~co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to . Código de 
Tránsito. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modificatonas, la 1nfracc1ón cometida amenta una multa equivalente al 50% de 
la UIT v1gente (S/. 2025.00) Nuevos Soles y la Suspensión de la licencia de conducir por tres (3) años. 

Que, la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos establecidos en los 
artículos 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral 1• del artículo 329° del presente procedimiento sancionador se 1nicia, con 
la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracción al conductor, según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatonas 

Que, de acuerdo al inc1so 1 del Articulo 341° del Decreto Supremo N°016-2009-MTC y sus 
mod1ficatonas, establece "En los casos en que corresponda aplicar sanciones pecuniarias conjuntamente con las 
sanciones no pecuniarias de suspensión o cancelación e Inhabilitación de la licencia de conducir, por la comisión de 
infracciones cuya fiscalización sea competencia de la autoridad competente, ésta expedirá la resolución imponiendo 
ambas sanciones, debiendo ingresarlas inmediatamente al Registro Nacional de Sanciones, bajo responsabilidad 
funcional.", en ese entender y de la rev1S1ón del acervo documentano se desprende que el adm1n1strado a la fecha ha cumplido 
con pagar la Multa, por lo que se procede a emitir la Resoluc1ón de Sanc1ón correspondiente quedando Fecha F1rme 28 de 
setiembre del2015, fecha en que cumplió con el pago de la Papeleta de Infracción de Tránsito MP N° 031659 

Que, estando a lo informado por la Policfa Nacional del Perú, al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N° 27181. Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27972 · Ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley N" 27444- Ley del Proced1m1ento AdminiStrativo General, así como el Texto Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de 
Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N°·016-2009-MTC y mod1ficatonas. y con las visaciones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al Sr(a): VIZCARRA MAMAN! JUAN GIL por 
la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre tipificada como M.02 establecido en el D S N" 016·2009-MTC y modlf!Catonas, la sanc1ón por 
la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N• 031659 del 28 de setiembre del 2015, de acuerdo a los fundamentos expuestos en 
la parte cons1derat1va de la presente resoluCión 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER LA SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 
POR TRES (3) AÑOS, correspondiente al Sr VIZCARRA MAMAN! JUAN GIL, contados a part1r del 28 de set1embre del 2015, 
fecha en que NO cumplió con el pago de la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito, que amerita una multa eqUivalente al 50 % de la 
UIT v1gente (S/. 2025.00) Nuevos Soles. quedando firme y consent1da la sanción en la sede admin1strat1va, el Area de lnfracc1ones 
y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y Seguridad Vial, ba¡o responsabilidad funcional, deberá ingresar la sanción al 
Registro Nacional de Sanciones por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas 
preventivas aplicables a las Infracciones de tránsito 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto tiene vigenc1a desde la fecha de su em1s1ón. y 
contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co dentro del plazo de 15 días 
hab1les contados desde el d1a S1gu1ente a su recepción As1m1smo de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de 
Ley esta resoluaon quedara F1rme y Consentida la Sanc10n en sede adm1n~strat1va 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resoluCIÓn al Conductor 
Infractor Sr VIZCARRA MAMAN! JUAN GIL, con domiCiliO en Bolognes1 108 M~raflores AreqUipa 

REGISTRESE, NOTI IQUESE Y CUMPL 


